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'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIIJIIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION DE AGUAS
SUPERFICIALES DEL AFLUENTE ARROYO PUPURAIiA EN EL PREDIO LA ESPERAI,IZA L@ALIZADO
EN JURISDICCÉN DEL MUNICIPIO DE MAICAO. LA GUAJ¡RA, sE LIQUIDA EL coBRo PoR LoS
sERvrcros DE EVALUAc¡óI yrn¡mtrEy sE DtctAlt orRAs DtspostctoNEs"

LA SUBDIRECTOR¡ DE AUTORIDAD AMBIENTALDE LA coRPoMcIÓ¡¡ nuTÓruoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de
2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridd ambiental en el área de su jurisdicción de rcuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrbes trzadas por el Ministerio del Medio
Ambiente,

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corpomiones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizmiones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdiccbn con bme en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio
delMedio Ambiente,

Que según el Artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015 toda persona naturat o juridica, púbtica o privada,
rcquiere concesiÓn o permiso de la Autoridad Ambiental competente para haer uso de las aguas públicas o
sus cauces.

Que el Artículo 2.2,3.2.8.6, del Decreto 1076 de 2015 esüpula que la Inalterabilidad de las condiciones
impuestas de Toda concesión implica para el beneficiario, como condhión esencial pan su subsistencia, la
inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando el conceionario tenga
necesidad de efectuar cualquier modificacitin en las condiciones que flja la resolución respectiva, Oe¡eia
solicitar previamente la autorizacién conespondiente, comprobando la necesidad de la reforma.

91.__t¡, ql Departamento de La Guajira, la Corpormión Autónoma Regional de La Guajira -
OORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo elenté encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obr6 y/o rctividades a desanollarse en á erea
de su jurisdbción.

Que segÚn el Artículo 70 de la Ley gg de 1993, la entidad dministrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación administrativa ambientalo alcomenzarla de ofcio dictaÉ un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante ofcio de fecha 19 de Agosto de 2016 y recibido en esta Corporación con radbado No
20163300329412, elseñor MFAEL ENRIOUE SOLANO SARDOT identificado coh cédula de ciudadanía No
5.158.625, solicitÓ comedidamente Permiso de Concesión de Aguas Superficiales del afluenb Anoyo
Pupurama en el predio La Esperanza localizado en jurisdicción del Muniiipio de Maicao - La Guajiia,
anexando para tal finalldad el respectivo Formulario Uníco Nacional de la solicitud de su inteÉs y oioé
documentos establecidos por la norma para este tipo de trámites.
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Que la SuMirección de Autoridal Ambiental, con la finalídad de dar cumplimiento a los requisitos legales

establecidos en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015 y demás norm¿F corcordantes, procedió a realizar

el requerimiento de algunos documentos e información importante para poder dar continuidad al trámite en

comento, por lo cual emitió el ofbio de fecha Septiembre 2 de 2016 con radicado N' 20163300228831.

Que mediante oficio de fecha 9 de Septiembre de 2016 y radícado en esta Corporación bajo el N" ENT-180,

elseñor MFAEL ENRIQUE SOt{NO SARDOT, manifestó que las aclaraciones solicitadas y contenido en el

numeral 4 del formulario único nacional no le aplicaba a su solicitud, por ser esta una solicitud de Concesión

para reguio y consumo animal, pero se evidenció que no aportó el valor del proyecto por lo que fue requerido

nuevamente mediante oficio de fecha 7 de Octubre de 2016 relacionada bajo el No: SAL- 639.

Que mediante oficio de fecha 16 de Noviembre de 2016 y rdicado en esta Corporacón bajo el N' ENT'1574,

et señor MFAEL ENRIQUE SOLANO SARDOT aportó el valor requerido, dando cumplimiento a los

requisitos legales establecidos para este üpo de trámites ambientales.

Que según liquidación de fecha 14 de Diciembre de 2016, emanada del Grupo de Evaluación, Control y

Monitoreo ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes

mencionada, requiere de la utilEación de funcionarios, situmhn ésta que origlna costos econÓmicos, tales

como honorarios profesionales, de viaje y de dministración que se discriminan de la siguiente forma
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P. Esp. Grado
,IE

1 18148 1
I
I ? 4 82735 82735 $ 555.325

P. Esp. Grado
lÁ 1 18148 0 0 1

A
I 0 0 $ 1 18.148

1) COSTO HONORARIoS Y VlÁncos IIH) $ 673.473

12} GASTOS DE VIAJE $ 172.364

(3) COSTO ANALISS OE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTOTOTAL {1+2+3) $ 845.837

cosTo DE ADMINISTRACIÓN (25016) $ 211.49

VALORTABLAÚMCA $ r.osz.zgo

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARTFA MAKilA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO6nT s6 LEy 633 DE 2000)

. Conesonde a los profesionales, funoionarios o contaüsbs, según sea el caso.

*. Corresponds al numero de dias requeridos para h realizacion de la accion propuesta (induye visib y pmnurrciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitr,d en referencia, asciende a la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SIETE

MIL DOCÍENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($t'osz.zgs,83) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes N" 526-32$35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como refere¡rcia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.
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Que en rar:ón y mérito de lo anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA

ARTICULO PRIIIERO:

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de ConcesiÓn de Aguas

Superficiales del afluente Anoyo Fupurama en el predio La Esperanza localizado en jurisdicciÓn del Municipio

de Maicm - La Guajira, presentada por el señor MFAEL ENRIQUE SOLANO SARDOT identlficado con la

cedula de ciudadania N" 5.158,625, mediante oficio de fecha 19 de Agosto de 2016 y recibido en esta

Corporación con radicado No 20163300329412.

ARTICULO SEGUNDO: El señor RAFAEL ENRTQUE SOLANO SARDOT, identificado con la
cedula de ciudadanía N' 5.158.625, deberá cancelar por concepto de los servbios de evaluaciÓn y trámite la

suma deUN MILLON CINCUENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($1'0s7.2es,83)

M/cte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días

siguientes a su ejecutoria,

pARAGRAFOpRIMERO: El transporte para trasldo de la comisiÓn al sitio de la visita será

suministrado por el interesdo:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de rcrditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro Ce los tres (3) días siguientes a la fecha de consignaciÓn, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, cOn destino

alExpediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelaciÓn de los costos antes señalados dentro del término

previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ART|CULO SEPTIi'O:

Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental,

Este acto administrativo deberá publicane en el Boletín oficial y/o pagina

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

al señor RAFAEL ENRIQUE SOLANO SARDOT klentificado con la cedula de ciudadanía N' 5.158.625, o a

su apoderado debidamente constituido,

ART|CULO OCTAVO: Por la Suffiirección de Autoridad Ambientalde esta CorporaciÓn, notificar al

Procurador Judicial, Ambientaly Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚiiPLASE

delms de Diciembre de 2016.
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Proyecto: Olegario. C


